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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despuea para los
demás puebloe de la misma provincia. (Ley
de 3 de 111oviembre de 1837.)

PRES(DE1iC1:1 DEL CO\SEJO
^ DE ^1f^ISTIiOS.

S. 11í. la Reina Nuestra Se ŭora

(q. D, t;.) y su augusta Real fami-
' lia, continuan sin uovedad on su im-

portante salud.

I>iof^fEe^oo DE f,.^ f^f^o^^íocf^
f)E ^;IÍfiDUf^^é

Núm. 892.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia civil,

procadurán á la busca de I11il;uel
hlodina Hidalgo, cuy as seŭas se
expresan al pié, qu^ en 24 cle No-
viembro del a ŭo último, aaliú de la
villa de Cartaras y\icles en bus-

ca de trabajo, i^norándoso hasta hoy
nu residencia; y caso de ser habido
lo remitirátl á disposicion clel ^11ca1-
de de diclla poblacion

Cúrdoba 11 do ^1ayo de 18G7.--
1';1 C;obornalor, Romualdo :Ilendez
de San Juliau.

Sc^^.as.

Edad 15aŭos, estatura baja, pelo
castaŭo, ojos melados, nariz r©1;•ular,
barba niaguna, cara obal, color tri-
gueŭo.

Núan. 893.

Lon Alcaldes empleadoe de Vigi-lancia
y ^uardia civil, suspendorán

por abora los efectos do la prision del
procesado,

Evcmo. .Sr. D. Antonio
141aría A]vare^
11lálaga. y Gutierrez, vecino do

Cúrdnba g a© tilayo de 18G7.-

E1 Gubernador, Romualdo blendez
de San Juliau.

^
SUS^lEIICl®iJ PA,RTY^ULAB. Las leyes, órdenes y anuncios que se

---- manden publicar en lox Boletines oficiales
LJn mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs. • se ban de remi:tir al Gefe político respectivo
Tres id. ....:13 .. . 4^5 por cuyo couducto ae pasarán á los editores
Seis id. ..... 68 . .. 90 de los mencionados periódicos. (8eales ór-
Un año. .... I32 ... 180 denes de 6 de t^bril de 1839, y 31 de Octu-

^)'e publica loclos los d^ir^s e:r,cc•p^!n Zu.^• l^u^;ii^^yos. bre de 1854. )

N úm. b cJ4 . dueŭo; J► á fin de que llegue á su
noticia, ho dispuesto se publique en

osto periúdico oficial para que las
personas que se crean con derecho
almismo puedan dirigirse reclamáu-
dolo al espresado Uuarda con nota ^le
su seŭas.

Cúrdoba7 de I11ay-o de 18G7.-1^:1
Gobornador, Romualdo iliuudo^ de
^au Juliau.

Planchuela de id.
Alambre de id.

^Sc^zcrúo lole.

Plancllas de hierro ordinarias.
PlancLas de hierro galvanizadas.
1+'lejes de bierro.
Hc,jas de lata. .

'1'erec^• loie.

Clavazon du hierro ordinariu
Clavos de ala de mosca ^
'1'aclluelas de Lierro.
Estopcroles.
Clavazun dc hierro ^•alvanizada.
Tornillos de l,ierro cotl tuercas.
R.emaclles de hierro.
'1'oruillos de hierro, rusca cle ma--

dera.
Turnillas de metal de id.
Clavarou de cobre.
Pernetes de cobro.
llemaches de cobre, estaŭados con

sus chaputas.
'i'aclluelas doradas
Yuntas de París.

Curc^•lo lole. ^

Laŭ illa de latun.
I'lancbas de laton.
Plumo en galápagos.
Plomo en planchas.
1'lamo en tubos.
'Linc cn {;alápa^;os.
7inc en planchas.
Calamina ó zinc en 1;•alápago.
lataŭn en barretas.
So;dadura fuert^.
Soldaclura dc l^lata. ^
lletal ratente ú antifriccíou.
Alambre de cobro.

(^icir^co lulc.

Iiierro colado para fundicion, nú-
meros 1, ;^ y 3.

Acoro fundido en cahilla.
Acero fundi^io cuadrado.
Acero funciido eu plat,chuela.
Acero fundido cuadrado.
Acero ordinario de cementacion d

vejiga.
Z. ^ Todos los ef©ctos cotnpren-

didos en la condicion anterior serán
de superior calidad y el reconoci-
mieuto sc verificará en el arsenal do
lu Carraca, uaciendo la col^lision de
recibo las pruebas convenientes para
cerciorarso de su bondad.

3. ° tierán desde luego desecha-
dos los hierrus que no est^n bien la-
tninados ú^uo tenl;•an un mismo grue-

En la ma ŭana del dia 3 del actuai

fué encontrado por Antonio Ramos
que vive calle do San Roquo, número

17, on esta capital, un burro, igno-

rándose hasta hoy quieu soa su due-

ño; y á fin clo que llebua á su uoticia,

he dispuosto se púbiique en este pu-.

riúlico uficial para 4ue las personas

que se crean con derecho al n^ismo,

dirijau las oportunas reclamacioucs
aute este Gubierno, acompa ŭando
nota da sus soŭas.

Cúrduba 10 de ^1layo de 18(i7. -
i^l Gobarnador, llomualdo I1leudez
de San Julian.

íti úm. 89^.

Vióilancia.---Lus Alcalcíes, em-

pleadus de vigilancia y guardia civil,

prucederán á la busca dd llomil; gu
Itiluz Uuti^rrc^, vecino de Pa^ialen,
cuyas sa ŭas se esprasan al pié, quu
saliú de la casa paterna con direccion
á llespoŭa-perros y Cúrdoba, sin que

sc sepa dunda reside; y caso c'a ser
habido lo remitirán ic disposiciuu dul

Alcalde de e^presada poblacion.

Cúrdoba lU de hlayo dc 18G7.-

El Gubernador, Komualdu blendez

do San J ulian,

Se^as. ,

Edaa 17a ŭog, visto pantalou par-
do, blusa y alpargatas y pailuclo ú

1a cabéza; lleva cí;dula du vecindad

y saliú all;o eufermo.

Núm. 89G.

Se halla en poder dcl. guarda del
cortíjo de los Libros, do ostetúrmino,

propieda^i de U. I3artolomó 11laría

Lopez, un burro que !la sido encon-

trado hace G ó 7 dias pór los guardas
^ del punto de lacuesta del i;apino, ig-

, uorán^lose hasta hoy quien soa su

Julltu cousuiti^^a ^ie !a ^trmaaa.
^ n virtud de lteal órdc:ll de 1. °

del actual, s^ saca ú pública subasta
el sumiui^tru do hicrru :amiua.lu, cla-
^a•r.uu d^ Lierro, esta ŭo, calawiua y
oicua efdctua currespuucJieutes ai se-
l;uudo brupo que su uecesitaen ul ar-
seual de la l;arrac;a en los a ŭosecouó-
micos de 1tiG7 á 18G`J, bajo el pliel;o
de cundicieues y mudelo du proposi-
cion y nota que literal su iuserta á
coutiuuacion; y para el rumatu que
ha de verllicarse simultáucameute au-
te esta Junta consultiva, establecida
eu el pisu bajo de la casa llamada de
lus Jliuisterlus, plaza aeJ propiouom-
bre, y la econúmica det lleparta-
mento de Cádiz, sc ha seilalado el
dia b de Juuio prú^imo, á la uua de
su tar^le; adVll'tldudU^e quu ademús
se llallarán de mauiiiesto c^u Jas ^u-
cretarías de ambas c^rpoiaciones cu-
pias de dicllo plie^•o de eoadiciouesy
deulás quo tunl;a rulaciou con la su-
basta para inteligc^.cia du los quu
gusteu lnteresarsu eu la subasta

ítiiadria G de íllay o ctu 1 bG7. --
Estrada.
Int^r^-^uciou central de 11lariua.--

1'liego uu coudicioues ba;o las cua-
le^ sc saca á pú^iica licitaciou el
suminístro de hierro laminado, cia-
va: on de hierro, esta ŭo, calamiua
y otros efectus para el arseual do la
l;arraca on lus aŭos econúmicus de
18G7 á 1b69.

• Ccrn^liciones especiales.
1• ° L1 sumiuistro so divido en

los ciuco lotea siguientes, cuyo con-
su^nu ha sic;o duraute los dos aŭos da
18^4 y 18ti5 el que expresa la nota
númcro 1. °

Priiic^i• lvóe.
Cabilla ^lc hierro.
Cuadra^lu de id.

t
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so de un extremo á otro, p los qua
presenten en sus caras algunos da los
defectos conocidos bajo los nombres
do escamas, grietas y ampolladuras,
que sé tolerarán sin embargo cuando
sean de corta ontidad; pero do nin-
gun modo las grietas en las aristas y
en direccion perpenclicular al eje lon-
gitudinal; serán asimismo desechados
los hierros cuyos extr©mos no estén
bien recortados, y los que presenten
en sus caras indicios notables do su-
perposicion de capas ó forja mal he-
cha. L+'1 Ingeniero encargado del re-
conocimiento designará el número y
clase de los hierros laminados y de-
másefectos de cada entrega quo deba
someterse á Ias pruebas, las que para
los hierros podran ser las siguient^s:

P;•uebas en fr•io.

Para conocer el gr°ano ó contex-
tura del hiorro se hará una incision
en las barras por un solo lado y se
romperá la barra á g•olpes de martillu
dados en un mismo sentido.

Para conocer la resistencia de-
hiet•ro se romperán las barras sin in-
cision do ninguna clase, ñaciendo uso
de una mandarria ó martillo de peso
de 12 ltiló;ramos para las barras
gruesas y de 8 kilógramos para las
delgadas: en esta prueba so dublarán
las barras en uno y otro sentido has-
ta formar ángulo recto, y no deberán
romperse sino despues de dobladas y
enderezadas lo menos tres veces; la
soccion d^e ruptura no deberá ser lim-
pia, sino tener la apaí•iencia de una
desgajadura, presentando solamente
en la seccion nervio.

I'ara conoccr la tenacidad del
hierro se probarán las barras en la
pren^a hidrarrlica: esta prucba s^.; ha-
rá solamente en las cabillas de 10 á
40 milímetrc^s de cíiámetro y en l^s
cuadrados ó planchuelas de una sec-
cion equivalente. La longitud de las
barras que se ŝometan á esta prueba
será de un metro. E1 hierro sometido
á esta prueba deberá resistir ^iu per-
der su elasticidad lo menos 32 hiló-
gramos por milímetro ^_uaclrado, y el
alargamiento de las barras será cuan-
do menos de un 10 por 100.

P^•ueLas en calic^aGe. ,
Se calentarán las barras hasta el

blanco, y despues de dar•ls algunos
so doblarán en ángulo recto; se for-
mará en seguidaotro ángulu recto on
sentido inverso, y así sucesivamente
hasta que se separe completamente el
pedazo. Cuando por primera vez so
ponga recta la barra, no deber^i ha-
ber roto en lo interior delángulo rec-
to sino de la tercera parte de su ^spe-
sor. Esta ruptura deberá presentar el
aspecto de una desgajadura y no ser
limpia y regular. L•;I estremo de esta
barra no debe separarse sino despues
de haber fŭrmado, por lo menos, tres
veces el ^;ngulo, recto y cuancío el
hierro haya tomado el color i°ojo os-
curo. Esta prueba no debe practicar•^e
en los cuaaradillos do mas de 60 mi-
límetros de lado y con Ias cabillas
que tengan mas de 7U milímetros
de diámetro.

En una barra calentada hasta el
blanco se abrirán en sus extremos
dos agujeros cuyo diámetro será,
para la planchuela da los dos ter-
cios de su ancho, y para el cuadr•a-
dillo y la cabilla de los tres cuar-
tos; la cabilla se aplastará para la
prueba do un tercio de su diámetro:
la distancia entre lus agujoros seiá
igual al diámetro do los mismos. ^'1
primer agujero deberá cncontrarse

de la extremidad do la barra á una
distancia igual á vez y media de su
diámetro. Se considerará la barra
de buena calidad si no se hiendo ni
agrieta de una manera sensiblo, aun
cuando al practicarse el seg undo
agujero el color de1 hierro sea el ro-
jo oscuro. La ant©rior prueba pue-
de hacerse con los hierros de t^das
menas, y debo practicarse en las ca-
billas de menos de 70 milímetros ^de
diámetre, en los cuadrados de G J mi-
límetros de lado y en las plauchue-
las de GO milímetros de espesor con
solo calentar las barras unZ voz;
para los hierros do mayores dimen-
siones hay que calentar las barras
dos veces. En los cuadrados y ca-
billas se harán lus agujeros en los
dos extremos de las barras, tenicn-
do cuidado de hacec• los de un estre-
mo en sentido perpendicular á los dcl
otro. Para couocar si el hierro es
susceptible de soldarse bian, se rom-
perá una barra por el centro y se
unirán en seguida los dos pedazos
por medio de una calda ó soldadura:
hecho esto, se dejará enfriar y se
romperá por el sitio de la calda á
golpe de martillo, sin hacer incisiou
de ninguna clase: eI hierro se cousi-
derará cie buena c3lidad si en la rup-
tura presenta la misma apariencia
que antes de soldarse y si la tena-
cidad da la barra no ha disminuido
da la sexta parte, lo quo se puede
comprobar por medio de la prensa
hidráulíca. Las dimensiones del hier-
ro comprendido en el primer lote va-
riarán entre las siguientea dimen-
siones:

La lougitud de las cabillas,
planchuela ,^r cua lrado será cuando
menos de cuatrŭ metros, siempre que
el peso cic la barra no pa^e de ciuco
hiló;ramos; y cuan^lo el pes ŭ de la
barra sea mayor, su l ŭnaitud no se-
rá :neaor de dos metros

El diámctro de las cabillas, lo
mismo que el lado del cuadcado, se-
rá desde 8 á cJ:3 milímetsos.

La planchuela vari:rrá cíesde 4G
á 150 milímetras de anchu, y desde
8 á 38 de grueso.

• El alambre de hierro será desde
uno á lU milímetros de diámetro, se-
gun pedido.

4^ Las planchas cíe hier•ro or-
dinarias, asi como las galvanizadas,
deberan tener, además de lus carac-
teres que indican una buen4 calidad,
]a superficie tersa y unida, libre de
hendidur•as, p ajas ó abolladuras, los
ladcs deben estar bien cor•tados y los
angulos serán rect^?s.

Las dimensiones de las planchas
serán de uno á 12 milímetros grue-
so, de un metro 10 centímetros á un
metro J4 centímetrra largo, y desde
GU centímetros á un metro de anch^,
segun pediUo.

Las chapas cuyo espesor sea de
uno y medio á tres tnilímetr^s se
dŭ blarán^ ú plegarán, y deben erl su
doblez formar un semicírculo ió ual
á eínco veces su espesor; enderezán-
dolas en soguida, uo debeu presen-
tar alteracion de ninguna cluse.

Las chapas cuyo espesor soa ma_
yor de tres milímetros se doblarán
eu angulo recto redundeado, y vuel-
tas á enderezar uo deben alterarse
en nada.

'rodas las planchas podrán agu-
jerearse en fi•io con punzones cuvo
diámetro sea igual <i tres veces el és-
pesor de ella, s_n que con Qsta ope-
racion las planchas se hiendan ó
agri^ten.

Los flejes do hierro serán desde
uno á cuatro milírnetros grueso y de
12 á 23 milímetros ancho; losfle^os

j serán maleables y doblarán con fa-
Il cilidad en tŭdos sentidos sin rom-
; perse ni agriatarse, y los gruesos

serán proporc^onados á los anclios
^ correspondientes.
fff I.as hojas c?e lata serán de la^ si-
^ ^•uientes marcas: números X, XX,

XXX y núm. 1 C; las hojas de lata
debcrán estar perfectamente lamina-
das y liechas con hierro dulcc do su-
perio r calidad.

^ Las hojas de lata podrín plegar-
se en todos sentidos y doblarse repe-
tidas veces por un mismo punto sin
pr^sentar grietas; deberán asimismo
poderse arrollar con facilidad y adap-

^ tarse á Ias piezas mas difíctles ^i n
presanta. ningun defecto despues dcl

y trabajo; estarán perfectamente cu-
biertas y se desecharáu las que sean
oscuras ó presenten manchas en su
snperficie.

5. ^ La clavazon do hierrŭ de-
berá estar fabricacla con carbou ve-
getal y ser igual en forma y dimen-
sionc s á los modelos que existan en
el almacen general del arsenal.

Los clavos de hierro, tanto los
galvanizadoscomo los sin galvanizar,
variarán entro i0 á 325 milímetros
de largo; unos y otros deberán satis-
facer á las condiciones siguientes: se-
gun las dimensiones que tengan los
clavos ,y al uso á que se destinen, se
introducirán hasta la mitad de su lar-
go cn uu tAco de ma:^iera do roble; se
doblar:in en ánl;ulo recto, y ende^e-
zados se doblaran dal mismo modo en
sentido opuesto. I+;n esta prueba para
quo los cla^^^>s sean de recibo es nece-
sacio que los nuPve décimos no sufran
alteracion do ninguna clase.

L ŭs clavos llamados de ala de
mosca tendrán desde 23 hasta 58 mi-
límetros largo y se someterán á la
prueba si^,ruiente: su meterán en una
tabla de álamo de un gru^so igual á
la mitad de la longitud dcl clavo, se
remacharán por la parte inferior, se
endereiarán y sacará n, y para que

' seaZ da recibo es necesario que los
^ siete décimos de los ensayos no su-
^ fran alteracion.
^ Las tachuelas de hierro estarán
^ bien construidas: de hierro dulce, y
^ tóndrán desde 12 á]8 milíoaetros

largo.
' Lo^ estoperolea serán de 18 milí-

mctros lar;o é iguales á los modelos
que existen eú el almacen general.

Los tornillos de hierro con tuer-
cas estarán construidos con hierro de
superior calidad; sus dimensiones se-
rán de dos á tres pu[gadas de largo,
y los ^;ruesos serán de :^18, 112, 5I8
y 5I4 pulgada, medida inglesa; la
rosca de los turnillos será de lti' 1Lit-
`vorth .

Los remaches de hi^rro estarán
construidos con hierro superior; el
centro de la cabeza coiucidirá esacta-
mentŭ con ei centro del remache, y
su^ dimensiones serán de 114, 518,
1j2, 518 y 3í4 pulgada diámetro,
medida innlesa. Los largos de lo^ re-
maclles serán proporci ŭnados á los
gruesos y daberán estar en un todo
couforme con los mudelos clue esis- ^
ten en el arsenal.

Los tornillos de hierro y de metal
dc rosca de madera tcndrán desde 12
á 70 milímetros largo, estarán bien
construi^los y vendrá:i en paquetes
con 144 tornillos cada a uc^tep .q

La clavazon de cobre, será des- ^
de 23 á 93 milínietros largo, estarán

^

construidos con cobre de primera ca-
li^lad y eu la rotura deberán presen-
tar un color rosa oscuro, la superfi-
cie deberá estar libre do p3jas ó hen-
di luras en toda su extensrou y serán
desechados los qu© presenten este de-
fecto Se podrán someter á la siguien-
te prueba: se doblará la punta en
forma de espiral hasta la mitad de
su longitud, y el clavo debe rosis-
tir esta prueba sin romperse ni agrie-
tarsŭ de una manera notable.

Los pernetes d3 cobre tendrán
desclc 93 hasta 139 milímetros de
largo, scrán do cobrecle primera, per-
fectamente calibrados y sin presen-
tar en su superíicie gricta ni hendi-
cluras de ninguna clase; en la sec-
cion de ruptura presentaráu un co-
lor de rosa oscuro.

I.os remaches tle cobre estaiiados
vandrán provistos de sus chapas ó
arandelas, tambien estaúadas; su em-
pleo es para la construccion de man-
gueras; estarún perfectamente cons-
truiclos y estaŭados y tendrán 12 mi-
límetros de largo.

Las tachuelas doradas estarán
bien construidas y doradas, siendo
en un todo iguales á las que hay en
el almacen 1;•eneral.

Las puntas de Paris tendrán des-
de 12 á J3 milímetr^^s largo, estarán
construiJas con hierro de superior
calidad, y vendrán en paquetes de
144 puntas cacía uno.

G. ^ I.as cabillas de laton tec-
drán desde 12 á 35 milímetros de
diámetro, y las planchas tendrán
des^le uno hasta ocho milímetros
grueso.

Tanto el Iaton en plancha como
el de cabilla será dulce, maleable,
libra de grietas ó hendiduras, así co-
mo de ampollas á vejigas; las cabi-
llas serán rectas y bien calibradas,
y las planchas estarán laminadas
coa esmero y tendrán un espesor
uniforme.

Para asegurarse de la bondad del
latcn se podrán hacer las pt•uebas
siguientes: se tomará ^íe una cabilla
uu pa{iazo cuya lungitu^l sea igual
á 20 veces su diámetro y se arrolla-
rá en frio hasta formar un anillo cir-
cular. • ^

Con las planchas se formarán tu-
bos de uno, tres y nueve centí^no-
trŭs cle diámetro, segun que el espe-
sor do la plancha sea el de uno, dos
ó tres rnilímetros, y el laton sufrirá
esta prueba sin experimentar altera-
ciones ni presentar grietas ni hen-
diduras.

Ll plomo en gal^ípagos será nue-
vo, puro, da un grano dulce, ma-
leable y susceptible de todas las ope-
i•acioncs del laminado; en la fundi-
ciou u^ debe dejar un resíduo mayor
de uu 112 por 100.

E1 plomo en piancha vendrá en
rollos dc seis metros lo menos de lar-
go, y tandr;in un metro 80 centí-
metros ancho; el ^rucso de la plan-
cha vari,zr•á descle uno hasta seis mi-
límetros; el espesor será uniforme en
toda la estension, y la superticio
no debo presentar partes de metal
sobrepu^stas ni marcas de rozamieu-
tos ni agujeros.

i;l plouio será fleiible, v cuando
se doble no debé formar ruido, y po'
drá tor^erse en tod^s sentidos sln
romperso ni agrietars©.

Los tubos do plomo estarán per-
fectamente calibrados y tendrán un
espc,sor uniforme en toda su etiton-
sion. ^'1 diámetro de los tubos sará
dosde 12 á i0 tnilímetros, cnyos diá"
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metros se hallan comprendidos entro
los números 1 al 14, ámbos inclu- i
siro. ^

El zinc ser^í pur^^, y un la sec- i
c•ion deb3rá presentar un color blan- ^
co azulado bt•i'tlante; su contoYtura ;
la formarán unas hojas ó láminas y'
no grano; golpeándolo en frio debe ^
abrretarse. ^

)Ĵl zinc será poco souoro, y la
comision podrá hacer las pruebas que ^
estime convonicntes para asegurarae
do su pureza y bondad.

Las planchas cíe •r.inc estaran pór-
fectamentu calibra,las; su supurlicro
será uni^la y brillantc, y el {;•rueso ó
espesor da ^as planchas variará entre
los números 1 a12G ambos inclusive,
ó sca desde 5,100 milíruetros h,nsta 2
milímetros y 70, lU^ milímetros.

La calamina será pura y en la
seccion prosontará un color blanco
brillante; su contextura tlo será de
grano, sinu en hojas ú planchas.

L1 eataíio eu barretas será sua-
ve, maleable, fácil do fundir y de la-
minar, de un color blanco-azulado
brillante, y al doblarse debe produ-
cic• ull ruido especial conocidu con el
nocnbt•e de grito del estailo.

La soldadura fuerte secomi^undrá
solo de cobru amarillo ó laton y zinc,
estará en grano y fundirá cou facili-
cla^l; clespucs do emplcada, las piezas
soldadas doben resisttr los golpes pa-
ra batirla sin agrietarso ni abrirso en
niuguu sentido.

I,a solda^luru du plata so fuudirá
con faciliclad; sera maleab!e, y des-
pues ^.lu empleada, las piezas rIo de-
ben abrirse ni a{;rietars^^ en niuguu
seuticlo á lus ;;olpes quo se lcs clen
para trabajarlas.

1;l mctal patent© ó autifriccion
veudrá en t^rales, y su composicion
seríl ^le cohr-a, ustailo y zutim ŭnio; su
color• es blatico, albo azula.lo, muy
maleable y fácil de fuudir• y de puli-
mentar.

La cotnision hará las e^periencias
que ju sóue couvenientes pa.a asel;u-
rarso de sus buenas propieda^les para
los u^us á clue se destina.

El alambre di^ c•vbro estará per-
fecta^nente calibrado y libre de todo
defe^c^,; el {^rueso dcl alambre será
de uno á 10 milím8tros, y la comi-
siou podr•á hacer las pruebas que es-
tiine convcn,ientes, empleáudolo en
los usos á quc se destina.

7• `^ Ll llíerro colacl^^ vendrá en
lingotes bien fandidos y cuya super-
íicio se cncueutre eseuta de areua,
escorias ír otra sustaucia cualquiera;
todos los lingotes tendr•án el numbre
y la marca de la fábrica de que pro-
veagan.

l.os lin^otes quu no tenbau fur-
mas regulares, así cumo los qilu pre-
senten en sus caras los defectus in-
dicados, scrán desdc; luogo desecha-
dOS^ Se desechar:ín igualmente los
^u° Pr^ente una fuudiciun blanca ó
Jaspeada.

I'ara apreciar la limpieza do las
aristas se fúndirán poleas con rayos•
y las poleas deben salir completx-
mento lim ias. So fundircin Igual-
mente al ruñas barras cuadradas de5 centí ^

m,rtros de lado, las que cíebo-
rán traba^ar•s° confacilidad cou el bu-ril,

con la l;ina ú en cl torno.
Para probar la teuacidad dc lafundicion

, s,; Colocarán aldunas bar-ras sŭ
Ure dos soportes suparados 50

centímetros, y encar^ándolas en el
centro hasta que se rc,rnpan, so ano-
a r;in la flech: ► y pes,^ clo la rotura;
y tpara que el hierro sea de r^^cibo de-

be haber soportado 150 lcil^^gramos ,
d dpor centrmetros cua ra o.

La rotura da las barras fuudidas ^
debe presentar un color gris oscuro, ;
un {;•raI10 pequeíro y uniforme en t ŭ - ^
cla la otte^sion c1c1 plauo cle rutura.

^ n la segunda fusion l ŭs hierrus =
cleben couservar las mismas propio-
dades du tenacidad, color etc. que en
la prim^ra

Ll acero fundido será cíe suí^cri^^r ;
calidad, y las climension^^s del accru
en cabill;l estar;iu comprendidas er. I2
^• 70 milímetro^ de diámctro, y las t
mismas dimensiunes tendr,ín los la- ^
do^ del ac^ro cua^lrado. Las plau-
chuelas variaráu dasde G• Lasta 2^
milímctros gruci;u, y desde 23 Las-
ta ]Ol milímetros de anuho; seráu ^
desde lue^;o desechadas todas las bar- ^
ras que no estén perfectamente cali-
bradas, así como ias que presonten
hendiduras ó l;riotas ou cualquier
senti^lo

Cun objeto de cerciorarse de. la
bondad y homog•eneidad del acero, so
podráu hacer cou las barras las p^•uu-
bas sibuientes:

Un pedazo cualquier•a cie una bar-
ra quo se tome podrá furjar, tornuar
y pulimentar, y tomplando estos pc-
dazus en zcido nitrico, una vez secos
det ► en prasentar un tinte ú c ŭ lor uu-
gro porfectamente re;;ular

Para conocer la bondud del hi r-
ru de quo está furma^iu cl aceru, c^c
caleutarán unos pedazosde barra ilas-
ta el rojo r^^sa; se ;olpcarán coll el
martillo en la cabezahasta reducirlos
á la mitad de su lungitud, ó bien se
retiraráis hasta c{.uu su brneso se re-
duzca á un décicno del grucso primi-
tivo. Ln esta doblu uperacion el aceru
no deb©r:, preaentar headiduras ni
grietas, ni en sus caras ni en sus
aristas.

So c^,ustruirá con el acero alou-
nas herramientas para ser ensaya:ias. ^
Se hará una hcrracnianta para trabs-
jar en un cepillo; su templur,i 11 hor- '
ramienta hasta cl rojo ccreza siu ro-
cuuoccrla y se ensayará subrc: hierru ;
funaiao ^^u 5e^^^uctcla íusiou, llcraudo .
uua car{;•a de un rnilímetr•u de espe- .
sur, y eu 24 horas de trabajo la h•^r-
ramicnta uo deberá sufrir m+s que
do3 ope. acione^, una para afi larla y
otra para templarla, y la su^^;;rúcie
cepillada quedará perfectamente pla-
na y unida.

Se puede construir una hcrra-
mienta pat•a torno, la quu templada
al rojo caraza se unsayará en un ár-
l,ol de hiurru furjado, llevando una
carga de cinco milímetros de espesor,
y eu su trabajo dc una horc. el corte
de la herramitnta no debu haber su-
fr•ido alteracion al{^una.

Atlemás do las reseŭadas la co-
misiou poará hacer las prucbas quu
e^time convenientcs.

ha acero or.liuario ú d^ comenta-
cion veu 1rá en barras de difereutua
dimensiones perc^ bi.un calibradas; so
toler^r•án en las barras albunas hon-
diduras en sus aristas y ampollas en
su supotticie. „

Para as ^gurarso do la bóudal del
acer:, ^e podrán hacer algunas herra-
mientas, como son pulizon triangu-
lar y una azuela dc carpiut^ro.

l;l punzcn scrá trian;ul^r y de
cinco milímetrus de lado; su eusaya-
rá sobre una planclta cíu hierru forJu-
du de ochn centímetros a ŭ {;rueso y
go! peando el furmon c^a tlna maza
^eb^ penetrar en la plancha ^0 milí-

• ruetro5 y la boca dcl íormnn n^ clebe
deshacorsc ni furmar dientes.

La asuela se ensa3^ará sobro ma-
dera dura y en sentido perpeuclicu-
lará las :ibras, y trabajando durc ►ute
un rniuuto con toda la íuorza del ope-
rariu que l^t maneje, su corte nu c{ebe
etporimentar alteracioa de uinguna
Clase.

S. ^ Las pruebas que su ^icjan
res^ ŭaclas en las condicioues ant^rio-
res son obiig•ato:•ias; siu emb^r;;v,
los iudiví,luos que compongan la co-
mision d^ rocibo podr:in limit^irse á
practicar solameute las quc couside-
ren conveni:;utes y nece^arias, siendo
^lesde lue;;o desechados los materia-
les cluo uo satisf•a;an ú las pruebas
ir ► dieadas, así c ŭmo aqucllos quc no
consienta el cŭntratista cluo ^c;an eu-
sayados.

cJ. ^ Se fijan como tipos aclcr.isi-
blcs para la subasta los que so erpre-
san á cuutinuacion:

P^^•i^naerGole

Esr,udus.

Cabilla de hiur-
ro do to^las nlc-
nas

' I^OS lnn lil-
Cuadrado c1e ic1• ^ lúgramos. 115,800
idem. . . .

Planchuela de^
i;l, i^i , .

Alambrc de hierro. . . . 5^,100

,^'e;/uuclu lu^c.

PlancLas de l,ierro ordiua-
rias, los 100 l:ilól;rrcmus. 23,250

Ylanchas dr, llicrro galva-
uizadas, id. . . . . 2^

Fluje^ de hierro. . . . . 2G
IIoja^ de lata, marca núme-

i•o X, una. . . . . 0,120
Idem id. icl., núm. XX, i^í. 0,3G4
Icíum id, icl., núm. XXX,

i^lem. . . . . . . 0,40U
Idem i1. id., núm. 1 C, ia. 0,100

Tcr•ccr loG^.

Clavaz^n de hierro ^lu '10 á
3`?^ milímutros, los 100
hilúoram^^s. . . . .

Clavos de ala dc mosca do
34,480

todas menas, íd. . . . 48,870
Tachuelas de hierro, id. . 9t;,380
hatul,erolos, i l. . . . . 9h,480
Clavazon dc hierro galva-

nizadu, id. . . . . G1,i20
Tŭ rnillus del:ierrŭ cou tuer-

cas, id . . . . . . ^00
Rernaches de hierro, iá. . cJS,450
'I'orniilu de hierru, ro:ea de

madera de tudas mcnas,
paquete. .

Tornillos de me^al, id. ^ id.
id. id.

Clavazon de cobre, los 100

2, 800

4,500

hilúgramo^ . . . . 30U
Peruetes de cobra, id. .. 300
Romaches de cobro estaŭa-

cius, ic^.. . . . . . 3
Tachuclas doradas, millar.. ;^
Puntas de París do 1'^ á 46

milimetc•us, paquotc.. . 3,800
Idem ^íe id. do 4G á J3 mi-

límetros, id. . . . . 2,100

Curtr•io luGe.

Cabida de laton, los l0U
l:ilúmetros, . 1G8,`?00

Pianchas du laton,• id. . 1G£i,200
Plomo en galápaa ŭs, id. 1G
1'lomo en plaucllas y tu=

bos, idam . . . . . '^G,500

Estaílo en barr^tas, i1. . 152
! Soidaclura fuerte, i,L . . 320
^ S.oldadura de plata, id. . 6.2G0
^ llutal patenta 6 autifric-

ciun, id. . 217,300
Alambre cle cobrc, id. . 1G8,200

' (^uinGo lote.

Llierro colaclo, lus 100 hi-
túgram^;s 10

^ Acero fuudicio dc todas
tut;nas, id. . . . . 1:3(►

Aceru ordiuario, id. . . G5

Ubliyacioncs y yai•atttías ^^rc;•2 el
CiCi/frlGGítL2G%lG0 l^Cl ^otaGr•cc t'o.

10. EL contratista ó contr^atistas
estarrinoblibados á facilitar los efeo-
tŭs quo se les pidieron de; sus respoc-
tiFUS lotes en el t^rmino du un mcs,
á contar de la fecha en que so les
dirijan las órdencs pur cl tir. Inten-
del^te dcl L)epartamento; oe la inte-
ligencia de que la marina coptrao
ítuicamente la ublil;aciun ílu adqui-
1•ir los nuucsarios para las atunciouus
clrl servicio hasta fin do .Junio do
18GJ.

11. Si el contratis^ta ó contratis-
tas dejascn de entreñar dcntro del
plazo nre^ijado los efectos que se les
htdiesen, iucurrir:iu en l^t muita d^^ la
contésima partc clcl valor dr.^ los oíy^c;-
tus quu deJeu du c^ntronar• por cada
dia de atraso; y trascurridos ^0 diaa
siú efectuar Ia entr^^{;<i, so reSCrndlrá
el coutratu ú contratos, que^l>indo las
fiauzas á favnr do la l^acienda.

1^. L1 plazo de un mes quu se
1iJa al contrati;ta ú contratistas para
la entreL;a de los efacto; que so les
pidau, su deba eutendor quo rige
src^mpre que las cantidades de los
ofectos que compruuda el pedidu no
escedau de los qua corresponden á un
rn-;s de consumu en los dos a ŭos an-
turiui•es, ó sea la 24.' parto de ]os
comprendidos en la nota adjunta;
pues si las cantidades• de efectus que
cumprcu^la el pedi lo son superiores,
en est^ caso será el plazo proporcio-
nal á la cantidal del material qua se
piúa, cu el bieu entuuclido que cua-
lesqaiera que sea la cantiaad del ma-
terial que eumpreucia el peclido, lo
cŭ rrespuudiente á un mes de consum^^
eci lus aŭus anteriore, debe estar en-
tre^;ado eu el plazo de un mes.

13. l.os efectus que sean desecha-
dos eu el rec ŭnocimrento ser^ín reti-
radcs del arsenal por el contratista ú
coutratistas enel improro;^^bl ŭ tórmi-
no de ocho dias, y deberán asimismo
ser repucstos en el túrminu de 30
dias; si no verificasen lo primero, so
procederá á la vunta do los efectos
desecuadus, como se varifica con los
etcluiaos de los arsenales, y deduci-
da una décicna partc de su valor co-
uro multa, mas et importe de los l;as-
tos c;ausados, se le^ clevolverá el res-
tu, y de nu repoaerlo^ en el t^rmino
dc ;3U dias, se pr^ca^lerá conform© so
estableco en ia coucliciun 11.

14. S^r.in de cuaata deL contra-
tista ó contratistas to^los lus bastus
que se originen bajo cualqui©r con-
cepto basta la entrega de los gúneros
cu el almacen gen©ral, facilitándole
únicamento los auxilios que se crean
couvenientes para su descarga en los
mucllas dcl mismo.

15; 5f^rán il;ualmento de cuenta
dol centratista los {;astus que causen
las actua^iones del espedieute do su-
basta, escritura, ŭcs copias de !a rnie-
nla y 15 ejemplares impresos que sou
nccesarius para uso do las oúcinas;

i

i

'Liucen galápa;os, i^i . 3;L,GOl1
Ziuc en plauchas del níl-

murŭ 1 al t^; id. .. :^2
Zinc en plancLas du los

clem^is ntímcros, i^l. .
Calamiua, id. . . . ,

:3H,^^09
;l;^,G00
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todo con arreglo á la Real órden de G
de Octuhre de 186G; en el concepto
de que la escritura ha de compl•ender
este pliego de condiciones y nota que
le es aneja.

16. i.as proposiciones que se pro-
senten podran comprender uno ó va-
rios lotes; y las rebajas quo se hagan
en las proposiciones, así como á las
que pudiera dar lugar la licitacion
verbal, se espresarán en un tanto
por 100 de los precios tipos, y serán
estonsivas á todos los efectos de un
mismo lote.

17. El contratisfa 6 contratistas
deber:in residir en la ciudad de San
Fernando, ó bien designar en la mis-
ma persona que los representen para
todo lo concernientc á sus compro-
misos.

18. Se fijan como garantías pro-
visionales para tomar parte en la li-
citacion y fiauzas para responder al
cumplilniento tlel contrato ú contra-
tos las cantidades siguientes: ^

Zrianzaa
para el

cumnli-
(iarnn^ia mionto
proviaio- d° los

nal. contrutos

L^•ccls. Lŝccls.

Primer lote. . . 4.024 8.048
Segundo lote. . 1.056 2.112
Tercer lote. . . G.333 I2.GGG
Cuar±o lote. . . 3.114 6.228
Quinto lcte. . . 925 1.85U

19. La licitacion se verificará si-
multámente anto ]a Junta ccnsulti-
va de la Armada ,y la económica del
Departamento de Cádiz, en el dia y
hora que préviamente se anuncíará
en la Gaceta de l^adrid y holeGire^
o^ciales de las provinciaa de la com-
prension da dicho De p artamento.

20. Además do las condiciones
anteriores, regirán para este contra-
to y su pública licitacion las condi-
ciones generales a probadas por Real
órden de 27 de Abril de 18G2, in-
sertas en la GaceGa de llfaclr•i!,1 de 4
do ^1ayo del mismo a ŭo.

11ladrid 8 de IVIarzo de 18G7.^•-
Cándido 11lontero.--Es copia.- -Es-
trada.

^fo^lelo cle proposi.•iora.

D. N. N., vecino de.... por pro-
pia y e^:clusiva representacion ú á
nombre de D. ?^T. N.... socieda :'etc.,
para lo que se halla debidamente au-
torizado, tlace presento quo ilnpues-
to del anuncio y plieño de condicio-
nes para la subasta del hierro lami-
nado, clavazon do hierro, esta ŭo,
calamina y demás cfectos que se nc-
cesitan en eI arsenal de la Carraca,
durante los años económicos de 18G7
á 18GcJ, se compromete á suminis-
trar e! lote ncímero ... ó los lotcs
números.... con estricta sujeccion á
dicllo p^iego, á los precios marcac?os
como tip^s ú con la rebaja de tantos
esçudos ó milésimas do escudo por
100 en los del lote niímero.... ó en
los de los lotes números....

(Focha y firma del proponentc.)

Administracion de Ilacienda púbiica de
la pre^incia de f.úrdoba.

Núm. 843.

D. Jovito Riestra, oficial primero
Interventor de la Administracion de
13acienda pública de esta provincia.

Certifico: que reconocidos los li-
bros de asientos que se llevan cn es-
ta Administracion, relativos ^i arbi-

trios de Amurtizacion, resulta que

D. José Fernandez Rodriguez e9 den-
dor á la Hacienda púb?ica p^r dicho
concepto hasta fin de mil ochocicntos
ciacuenta ,y cuatro, de la cantidad
de ciento sesenta escudos quinientas
catorce milésimas.

Y con el iin do que s^a reintegra-
da la H4cicrnda de este descubierto y
pueda lleĥar á conocimiento del in-
teresado, ó de los qué legalmente le
repre^enten, y se proceda á la ins-

cripcion de esto documento en la
GaeeGa cle t12'czclrid y I3uleli^z oficial

de la provincia, segun se previene
por el Rel;lame^cto del Suprcmo Tri-
bunal de Cuentas del Reino en su
artículo ciento veinticuatro y siguien-
tes, pongo la presente, visada por el
señor Administrador, en Cúrdoba á
primero de I11ayo de mil ochocientos
sesenta y sizte.-V.° B.°-Antonio
Pacheco.--P. 0., Angel García Cas-
tillo.

\ úm. 844.

D. Jovito Riestra, oficial prime-

ro Interventor de la Administra-

cion de Hacienda pública de esta pro-
vincia.

Certifico: que reconocidos los ]i -
bros de asientos que se llevan en es-

ta Administracion, relativos á arbi-

trios de Amortizacion, resulta que

ll. José Fernandez de Cúrdoba es

deudor á la Hacienda pública, por

dicho concepto, hastafin de mil ocho-

cientós cincuenta y cuatro, de la can-

ticlad de c:iento once Qscu^los ocho-

cientas diez milésimas.

I' cotl el fin de que sea reintegra-

da la Hacienda de este descubierto, ,y-
pueda llegar ;i conocimiento del in-

teresado, ó de los que legalmentc le
represeuten, y sL proceda á la ins-

c:ipcion de e^te documento en 'a

Gaccla de 111a^1ri{,I y Boletin oficial

dc la provincia, segun se previene

en el Reglamento del :^upremo Tri-

bunal de Cueutas del Reino en su

artículo ciento veinte y cuatro y si-

guientes, ponl;o la presente, visada

por el Sr. administrador, en Córdo-

ba, á primero de 1líayo de mil ocho-

cientos sesenta y siete.-V.° 13 °-

Antonio Pacheco.-P. 0., Angel

García Castillo.

\ úm. 84^.

D Jovito^ Riestra, oficial prime-

ro Interventor de ia Admiuistracion

de Hacisnda públiĉa de esta pro-

vincia.

Certifico: que reconociclos los li-
bros de asientos que llevan en esta
Administracion, relativos á arbitrios

de Amortizacion, resulta que D. Jo-
sé de Luna y Ravé es deudor á la
Haciencla pública por dicho concep-

to hasta fin de mil ochocientos cin-
cuenta y cuutro, de la cantidad de

noventa y siete escudos quinientas

m11t;S1maS. ^
I' con el fin de que sea reinte-

grada la Hacienda de esto descubier-

del interesado ó do los quc le repre-
senten, y se proceda á la inscripcion

de este documento en la Gacela cle

alatlricl y Boleti^a olicial de la pro-

vincia, segun se previene en el Re-

glamento del Supremo Tribuual do

Cuentas del Rciuo en su artículo

ciento veinticuatro y siguientes,

pongo la presente, visada por el se-

ŭor Administrador, en Córdoba á

primero do 1•layo de mil ochocientos

sesenta y siete.-V.° B.°-Antonio

Pacheco.--P. 0., Anbel García Cas-
tillo.

A1'O^T^IiII^^TOS.

I^úm. 890.

Alcaldía coastitucional de Benamejí.

D. Antonio Crespo Lara, primer
teniento de Alcaldo encargado de la

juriscliccion, por enfermedad del A1-

caldo de esta villa, etc.

lIago saber: quo el Ayuntamien-
to cle mi presidencia lla acordado on

cabildo c',o este dia, que con autoriza-

cion del Ilmo. Sr. C:obernador de esta

provincia, se proceda á la snbasta dal

arbitrio municipal do pesos, roma-

llas y medi.das públicas para el a ŭo

económico próYimo v©nidero, bajo el

tipo y condiciones que estarán de

manifiesto en la mesa capitular; se-

fial^indose para el primer remate el

dia 12 de 1layo prúLimo, y para el

segun•lo el 19 ciel mismo, des.le las
nuevc de la maflaua hasta la una do

la tarde. .

E1 acto se c^lebrará en las casas
consistoriales anta la Corporacion.

Y para la publicidad debida se #i-

ja ol presente en I3onamejí á 28 de

Abril de 18G7.-Antonio Crespo.--

pur su mandado, )^rancisco Antonio

Crespo, secretario.

r^14-Ylr...3/'i4iitylCG.VI`1i4i.ut4'f.l/YI^Y•Y^Ot% .!^".^.^.^

Núm. 8S5.

Factoría de pro^ isioncs militares
de Cúedoba.

Compras quo so Eian hocho en los
dias que se e^presan.

El dia 9 á.lsacario Telesforo, 400

fanegasde cebada á 3 escudos una.
L1 19 á D Antonio 111oŭ ino, lU0

fanegas de trigo á G escudos idem.
la 19 á í^Iacario Telesforo, GUO fa-

negas de cebada á 3 escudos icl.
El 29 aimismo,8G8 fanegas 1e

cebada á 3 escudos 100 milésimas.

El 29 á D. Antonio ;^oñino, 100
fanegas de trigo á 6 escudos 200
mii^simas.

E129 á D. Patricio Ĥidalgo, 552
quintales métricos de paja á 1 oscu-
do 300 milésimas.

Nota. El trigo y cebada se vendo
por fanegas en esta plaza, y la paja

por carretaclas, arrobas y quintales
métricos.

Córdoba 30 de Abril de 1867.---
V.° B.°--I^l Comisario de guerra ins-

pector. Francisco Sanz Cruzado.--E1

Oficial do subsistencias, Sebastian llo-
minguez.

Núm. 886.

Adminislracion dc utcnsilios
dC CÚrdoba.

Compras quo se han hecho en es-
ta ciudad en los dias quo so o^-

presan:

E1 dia 19 á Pedro Hidalgo, G00

litros de aceite á 493 milésimas.

El idem idem á Francisco Mon-

tero, 5,000 kilógramos de carbon •á

35 milésimas.

Córdoba 30 de Abril de 1867.--

V. ° B. °---El Comisario de Guerra

Inspector, Francisco Sanz Cruzado. -

E1 Oficial Administrador, Sebastian

Dominguez.

^o^uauo^.

Núm. 888.

JuZ;ado dc prin^era inslaucia dc
1'ozol ► lauco.

.

D. Die;o Carrillo de Albornoz,

Juez de primera instancia de esta vi-

lla ^e Pozoblanco y su partido, etc.

Por el prescute se cita, llama y

emplaza á 111iguel Berengé, vecino 1©

Lérida, para que en cl término de

treiuta cíias comparezca en esto Juz-

gado á responder de los cargos que

contra el mismo resultan en la causa

quo se lo siguo por hurto do dinero;

bajo apercibimiento, que de no ha-

cerlo, le parará el perjuicio que haya

lugar.

Dado en I'ozoblanco á 7 de l^a'

yo de 18G7.-Diego Carrillo do Al-

bornoz.--Por ínandado de S. S, J^

sé Villareal.

Imprenta dc R. Rojo y Comp•'
^ Arco-Real ! 9.
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